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CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

ACOMPAÑAMIENTO ANTE LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

ARTÍCULO 29. Acompañamiento ante la UGIRA. Previa solicitud, la Unidad de Inclusión 

deberá brindar acompañamiento a las personas con discapacidad que laboren en la 

Suprema Corte y que hayan presentado o deseen presentar una queja o denuncia ante la 

UGIRA, en contra de posibles actos de acoso sexual, hostigamiento laboral y/o cualquier 

otro acto que implique discriminación por motivos de discapacidad, así como a aquéllas 

que se presenten en calidad de testigo en los procedimientos. 

En el supuesto de que la persona con discapacidad requiera el apoyo de la Unidad de 

Inclusión, esta última tendrá las funciones siguientes:  

I. Proporcionar información, orientación y asesoría oportuna, confiable y accesible a la 

persona con discapacidad, guardando la más estricta confidencialidad sobre la 

misma; 

II. Solicitar a la UGIRA las medidas cautelares necesarias para salvaguardar los 

derechos humanos de alguna persona con discapacidad que trabaje en la Suprema 

Corte, quien las determinará con autorización de la Secretaría General de la 

Presidencia;  

III. Proporcionar atención psicológica de primer contacto para los casos de acoso 

sexual, laboral, hostigamiento o discriminación por motivos de discapacidad; en los 

casos que se requiera, esta atención se brindará con el apoyo de la Dirección 

General de Servicios Médicos. En los casos en los que se encuentren involucradas 

conductas de acoso sexual o cualquier otra forma de violencia sexual o de género, la 

Unidad de Inclusión podrá colaborar con la Unidad General de Igualdad de Género 
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para que la asesoría y atención se realice con la debida diligencia y con enfoque 

interseccional, e  

IV. Colaborar con la implementación de ayudas técnicas y ajustes razonables en los 

procedimientos donde intervengan personas con discapacidad, ya sea como 

denunciantes, denunciadas o testigos, a fin de que el desarrollo del proceso de 

investigación de una queja o denuncia se efectúe en igualdad de condiciones. 

ARTÍCULO 30. El acompañamiento de la Unidad de Inclusión podrá realizarse en 

cualquiera de las etapas del procedimiento, pudiendo presentarse desde la interposición 

de la queja o denuncia, las audiencias, en la práctica de notificaciones o diligencias, en el 

trámite de medidas cautelares, en caso de existir, hasta la emisión del dictamen de cierre 

de investigación o el informe de presunta responsabilidad administrativa y, de ser el caso, 

hasta la conclusión del procedimiento de responsabilidad administrativa, según 

corresponda. 
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